
Municipalidad Provincial 

Mariscal Cáceres 
Juanjuí · Región San Martín · Perú 

ACUERDO DE CONCEJO Nº 0115-2015-MPMC-J/CM 

Juanjui, 20 de marzo de 2015 

POR CUANTO: 

El Concejo Municipal de Mariscal Cáceres, en la Estación de Orden del día, de la Sesión Ordinaria 

de Concejo celebrada en la fecha; y, 

VISTOS: Que, en Sesión Ordinaria Nº 006-2015 de fecha 20 de marzo de 2015, bajo la Presidencia 
~,:,"' 

~Q~y':'.\,"'S~\ del señor Alcalde Provincial José, PÉREZ SILVA y la asistencia de los Regidores: Sr. Arístides Mejía 
/(/: \ ,\ 

{(sE RE_T iA¡}~ercad~, S~. Pascual Del Águila Ruiz, Sra. María Luisa Salas Pérez, Sr. Heberto R~iz Saldaña, Sra. Blanca 

~ ENERAL \.)}Margarita Linares Gonzales, Sr. Roberto Carlos Panduro Saavedra, Sr. Osear Fernandez Vargas, Sr. Pedro 

·. · - ~, Torres Vásquez y Sra. Sheila Solano Reátegui, para tratar referente al Of. Nº 001-2015-CPP·J, de fecha 11 

de marzo de 2015, suscrito por el Presidente de la Asociación Pro Pavimentación de los Jrs. 

Progreso, La Merced y Grau C.1., Sr. Leonardo Meza López, solicitando pavimentación del Jr. Grau. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del Estado, 

,~~ de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, económica y administrativa en los asuntos de su 

¡(g? 
0 
\~mpetencia". La autonomía que la Constitución del Estado establece para las municipalidades radica en la 

1iS'~<' ,~ J'cultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento 
\t;, t. \l :0,\; 
~·~; * '• 'd' ~JUíllCO; 

Que, el Artículo 41° de la Ley Nº 27972 prescribe que: Los acuerdos son decisiones, que toma el 

concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad 

del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Después de las deliberaciones de los Regidores, puesto a votación el Concejo por UNANIMIDAD, 

aprobó el siguiente: 



·f l Municip_alidad Provin~ial 

/~ Mariscal Caceres 
Juanjuí · Región San Martín · Perú 

ACUERDO: 

Artículo 1º.· DERIVAR a la Gerencia de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial a fin de 

elaborar el expediente técnico de arreglo de las calles de Juanjuí, para su evaluación presupuesta!, y 

posterior presentación de informe para la siguiente sesión de comuna. 

Artículo 2º.· ENCARGAR a la Gerencia Municipal de la Municipalidad Provincial de Mariscal 

Cáceres, la implementación y cumplimiento del presente acuerdo. 

~ f}~ ~'-' Artículo 3º.· ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General COMUNICAR con una copia del 
,¡¿ i . ii 
~~f~~ E~AA~A}};'l presente acuerdo a Alcaldía, a Sala de Regidores, a Gerencia Municipal, a Oficina de Asesoría Jurídica, para 

~ \ . _. ;t su registro, control y fiel cumplimiento; y a la Oficina de Imagen Institucional y Oficina de Informática y 

Sistemas, para su difusión en el Portal Web. 

Artículo 4º.· DISPENSAR del trámite de la aprobación del acta para proceder a la ejecución 

inmediata del presente acuerdo. 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cúmplase 


